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Montería, 21 de marzo de 2023. 

 

Ref. Proceso de convocatoria para otorgar distinción académica a profesores de 

la universidad de córdoba, contenida en el acuerdo N° 120 del 9 de septiembre de 

2022. 

 

 

Respetados docentes, 

 

La presente tiene como objeto informar que las inscripciones de candidatos dentro 

del proceso de convocatoria para otorgar Distinción Académica a un Profesor 

Distinguido, un Profesor Emérito y un Profesor Honorario, año 2022 de la Universidad 

de Córdoba, se realizaron del 6 de febrero al 6 de marzo de 2023, de acuerdo al 

cronograma establecido en el artículo 8 del Acuerdo 120 de 2022, modificado por 

el articulo 2 del Acuerdo N° 010 de 2023. 

 

La inscripción se llevó a cabo sin inconvenientes arrojando un total de dos (2) 

docentes inscritos. 

 

En el marco de lo dispuesto en el cronograma de referencia, El Consejo Académico 

en sesión de fecha 16 de marzo de 2023, estudio las hojas de vida aportadas por 

los docentes inscritos, y en razón a ello, la Secretaria General procede a publicar 

dentro de los términos establecidos, la lista de preseleccionados conforme a lo 

siguiente: 

 

LISTA DE PRESELECCIONADOS 

NOMBRE Y APELLIDOS TIPO DE DISTINCIÓN. 

1. JULIO ROBERTO CASTILLO GÓMEZ PROFESOR DISTINGUIDO 

2. ALBERTO SEGUNDO MESTRA PINEDA PROFESOR EMÉRITO 

 

          

 Asunto: Publicación de la lista de preseleccionados 
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Finalmente, con el ánimo que los interesados ejerzan su derecho a interponer los 

recursos de reposición que consideren pertinentes, se informa que la resolución a 

estos será remitida a la dirección electrónica desde la cual realicen la interposición 

del mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

CELY FIGUEROA BANDA 

Secretaria General 

 
Proyectó: Ena Patricia Hernández Martínez. 


